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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA CONSTITUCIONAL 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

ASUNTO:   Acción de inconstitucionalidad. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que por 
resolución de las catorce horas y veintiséis minutos del veintiocho de marzo del dos mil once, se da 
curso a las acciones de inconstitucionalidad números 11-000329-0007-CO y la acumulada a esta, 
número 11-000806-0007-CO, interpuestas por Álvaro Sáenz Saborío, mayor, casado una vez, 
ingeniero civil, vecino de San José, San Rafael de Escazú, Alto de las Palomas, portador de la 
cédula de identidad número uno-quinientos-cero setenta y dos, en mi condición de presidente con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma y con la representación judicial y 
extrajudicial de la Asociación Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria, cédula jurídica número 
tres-cero cero dos-cero cincuenta y un mil trescientos dieciséis y Manuel H. Rodríguez Peyton, 
mayor, casado, vecino de Curridabat, portador de la cédula de identidad uno-trescientos cuarenta y 
uno-cuatrocientos noventa y cinco, en su condición de presidente con facultades de apoderado 
generalísimo de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado 
(UCCAEP), cédula de persona jurídica tres-cero cero dos-cero cinco seis tres ocho uno, para que se 
declare inconstitucional la Ley de Asociaciones Nº 218 de 8 de agosto de 1939, según reforma 
introducida por Ley Nº 8901, publicada en La Gaceta Nº 251 del 27 de diciembre de 2010, la cual 
reforma el artículo 10 de la Ley de Asociaciones Nº 218, de 8 de agosto de 1939, el artículo 42 de la 
Ley de Asociaciones Solidaristas, Nº 6970 de 7 de noviembre de 1984, los artículos 345, 347 y 358 
del Código de Trabajo y el artículo 21 de la Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad, Nº 3859, de 7 
de abril de 1967. Las normas se impugnan en cuanto dispone que se deberá garantizar la 
representación paritaria de ambos sexos, e indica que en toda nómina y órgano impar, la diferencia 
entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno. Se acusa la inconstitucionalidad de 
esta Ley, por violar los artículos 25, 28, y 60 de la Constitución Política, que regulan entre otros, el 
derecho de asociación, el principio de libertad y la autonomía de la voluntad, la libertad de 
sindicalización y por contravenir además los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Así se 
informa para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo impugnado 
no se dicte resolución final, de conformidad con lo expuesto, hasta tanto no sea resuelta la presente 
acción. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la 
aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos es 
dictar la sentencia, o bien el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado, en el sentido en que lo ha 
sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución 
final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que únicamente son los que se inician con y a 



partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se 
trate de normas que deban aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera 
inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación de este aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de la interposición de la 
acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de 
conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha 
resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta 
publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los 
casos y condiciones señaladas. 

San José, 29 de marzo del 2011. 
                                                                           Gerardo Madriz Piedra, 
Exento.—(IN2011024725)                                      Secretario 

 
 


